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Segundo.- 

Resulta evidente, que debido a la gravedad de los hechos en los que se insulta, menosprecia 

y amenaza a los funcionarios de servicio en ese momento, la sanción de suspensión de 

comunicaciones durante un mes es, en nuestra opinión, un claro trato de favor a este 

personaje desde la Dirección del Centro Penitenciario de Soto del Real. 

Con incidentes de igual o menor gravedad se ha procedido a imponer suspensiones de tres 

o seis meses, desconociendo este sindicato por qué se ha impuesto una sanción tan baja, 

quizás con el único fin de permitir las comunicaciones en las fiestas navideñas. 

Tercero.- 

Por tanto, en este Centro Penitenciario depende de cuáles sean tus apellidos, filiación, status 

social o influencia política a efectos de ser tratado de igual forma ante situaciones idénticas. 

Y usted esta situación no la puede permitir como máximo responsable de la Institución, no 

sólo por la pérdida de autoridad y descrédito de los funcionarios -que tiene la obligación 

salvaguardar-, sino también por un criterio de prevención general ante el resto de la 

población reclusa. 

Cuarto.- 

Entendemos que además de la suspensión de las comunicaciones los hechos se deberían 

haber puesto en conocimiento del Juzgado de Instrucción, desde el momento en que los 

mismos podrían ser constitutivos de delitos de coacciones o amenazas hacia los funcionarios 
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afectados, pero no tenemos conocimiento que desde la Dirección del Centro se haya 

elevado los mismos. 

Quinto.- 

La Institución Penitenciaria se articula como garante de la ejecución penal bajo el criterio de 

igualdad de derechos y obligaciones de la población reclusa; actuaciones de este tipo 

únicamente generan una pérdida de confianza y credibilidad social de nuestra Institución 

que no podemos ni debemos consentir. 

Por ello, le insto a que actúe contra estas actitudes discriminatorias y proceda a la 

destitución de los responsables de estas actuaciones en el Centro Penitenciario de Soto del 

Real. 

 

Sin otro particular quedo a su disposición en Madrid, a 22 de diciembre de 2.014 
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